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DECRETO DE ALCALDIA NO 3535
ZAPALLAR,29IIII2O23

VISTO

LOS ANTECEDENTES: Ley 18.695, Orgánica lnstitucional de Municipalidades; Decreto No
18.575 Orgánica constitucional de bases generales de la Administración de estado; la Ley
19.886, de bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios;
Decreto Supremo No250 que aprueba reglamento de la Ley 19.886 de bases sobre contratos
administrativos de suministros y prestación de servicios; Sentencia de Proclamación Rol N'
299-2021 del Tribunal Electoral Regional de Valparaíso, del 25 de junio de 2021, Decreto
Presupuestario N" 2512022 del 14 de diciembre de 2023 que aprueba el Presupuesto
Municipal 2023; Decreto de Alcaldía N' 1753/2021, de fecha 19 de agosto de 2021, que
aprueba Cuadro de Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia. Decreto de
Alcaldía N' 2393/2023 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de
subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad,
modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 02/2023 de fecha 03 de enero de 2023,
complementado por Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha de 10 de marzo de2023y
modificado mediante Decreto de Alcaldía N" 1825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023.
Decreto de Alcaldía N'291312023 de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la facultad
de firma bajo la fórmula "Por Orden delAlcalde".

CONSIDERANDO:

1o Que, La llustre Municipalidad de Zapallar requiere parala adquisición de implementos
para talleres de establecimientos educacionales de la comuna, fondos SEP.

2o Que, Mediante Decreto Alcaldicio No3279 de fecha 03 de noviembre del 2023, se
aprobaron las Bases administrativas especiales de Licitación Pública N' 30/2023 para la
adquisición de implementos para talleres de establecimientos educacionales de la comuna,
fondos SEP.

3o Que, Esta licitación se reguló además por las Bases Administrativas Generales,
sancionadas por Decreto de Alcaldía N'156212022, de fecha 29 dejunio del año 2022.

4o Que, Con fecha 06 de noviembre del2023 se publicó el llamado a propuesta vía internet
en el Sistema de lnformación de Compras y Contrataciones de la Administración, sitio
http://www.mercadopublico.cl, bajo el número lD de registro de adquisición 4556-51-LE23.

5o Que, Con fecha '13 de noviembre del 2023 tuvo lugar el acto de apertura electrónica de
las ofertas técnicas y económicas presentadas a través del Sistema de lnformación de
Compras y Contrataciones de la Administración, cuyo detalle de es el siguiente:

. Sin ofertas

6o Que, mediante acta de evaluación, de fecha 13 de noviembre de2Q23, se solicita la
dESCrCióN dE IA IiCitACióN ..ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS PARA TALLERES DE
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA COMUNA, FONDOS SEP" ID MERCADO
PÚBLICO No 4556-51 -LE23, debido a que no se presentó ninguna oferta. Lo anterior,
señalado en el Artículo 24" numeral 2, de las Bases administrativas generales.
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7o Que, en atención a que no se presentaron ofertas, la Comisión Evaluadora propone
decretar la deserción de la presente licitación fundado en el artículo 24" numeral 2, de las
Bases administrativas generales.

DECRETO:

1'DECLARESE desierta la Licitación Pública N'30/2023 "ADQUISICIÓN DE
IMPLEMENTOS PARA TALLERES DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA
coMUNA, FONDOS SEP" lD MERCADO PÚBLICO No 4556-51-L823, debido a que no se
presentó ninguna oferta. Lo anterior, señalado en el Artículo 24" numeral 2, de las Bases
administrativas generales.

2"PUBLíQUESE la adjudicación resuelta por el presente Decreto en el Sistema de
lnformación de Compras y Contrataciones de la Administración (www.mercadopublico.cl) a
cargo de la Dirección de Compras y Contratación Pública, conjuntamente con el archivo
correspondiente al lnforme de Evaluación.

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍvnsn

JUAN P ESTUET GONZÁLEZ JOSE TOMAS BARTOLUCCI
SCHIAPPACASSE

DISTRIBUCION:

DIRECCION DE CONTROL
SECRETARIA MLINICIPAL
OFICINA DE TRANSPARENCIA
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